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Quito, D.M., 14 de julio de 2023

Señor
Emilio Fernando Uzcategui Jimenez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
 
Señora
Sandra Victoria Hidalgo Espinel
Concejal Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO ESPINEL SANDRA VICTORIA
 
Señor
Diego Mauricio Garrido Villagomez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO MAURICIO
 
Señora Licenciada
María Elena Machuca Merino
Ministra de Cultura y Patrimonio
MINISTERIO DE CULTURA Y PATRIMONIO
 
Señora Magíster
Lira De La Paz Villalva Miranda
Supervisora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 
Señora Magíster
Carolina Alejandra Andrade Quevedo
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD
 
Señor Doctor
Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
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De mi consideración: 
  
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio, en sesión ordinaria, No. 004,
llevada a cabo el jueves, 13 de julio de 2023, durante el tratamiento del primer punto del
orden del día: “ 1.- Recibir en Comisión General al ciudadano: (…) 1.1 Sr. Alejandro
Aguayo”; resolvió: 
  
Solicitar a la Agencia Metropolitana de Control y Secretaría General de Seguridad y
Gobernabilidad realicen las inspecciones necesarias en las que se constate el estado del
edificio Aranjuez ubicado en las calles Jorge Washington N21-35 y Reina Victoria. 
 
Además, exhortar al Ministerio de Cultura y Patrimonio para que tome las medidas
preventivas con el fin de precautelar la seguridad de la ciudadanía y bienes patrimoniales
que se encuentran en el edificio Aranjuez; y, solicitar a la Procuraduría Metropolitana se
remita un informe sobre los recursos administrativos relacionados con el edificio 
Aranjuez. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Anexos: 
- oficio_seÑor_aguayo.pdf
- IMQ-CAH 12072023.pptx

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Saul Solorzano Salinas
Secretario de Comision
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: PABLO SAUL SOLORZANO 
SALINAS

 psss SGCM  2023-07-14  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2023-07-14  
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